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I.INTRODUCCIÓN  

Antecedentes de la Institución 

El Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) es el organismo oficial del Estado de Chile, 

encargado de apoyar el desarrollo de la agricultura, los bosques y la ganadería, a 

través de la protección y mejoramiento de la salud de los animales y vegetales. 

Dicha institución está presente en el territorio nacional con 15 oficinas regionales, 

66 oficinas sectoriales, 96 controles fronterizos fito y zoosanitarios y 11 

laboratorios de diagnóstico con avanzada tecnología de análisis. 

 

Antecedentes de creación de la Institución  

El servicio Agrícola y Ganadero es una institución gubernamental creada el 28 de 

julio de 1967 con la nueva ley de reforma agraria promulgada por el presidente 

Eduardo Frei Montalva. Durante su mandato se  transformó la Dirección General 

de Agricultura y Pesca en una persona jurídica de derecho público denominada 

“Servicio Agrícola y Ganadero, SAG", encabezado por su primer Director Nacional, 

Emiliano Ortega Riquelme (1967-1970). 

Desde el punto de vista operativo, el Servicio Agrícola y Ganadero, SAG, elaboró 

sus propios reglamentos, estableciendo programas de acción,  plantas de personal 

y los presupuestos para la aprobación del Gobierno; además de, definir su 

estructura interna y modificarla de acuerdo a las necesidades, como también, las 

normas de funcionamiento; crear personas jurídicas; contratar obreros y 

empleados temporales; fijar tarifas y cobrarlas,  del mismo modo, cobrar las multas 

y decomisos establecidos por las leyes, cuya aplicación corresponde al Ministerio 

de Agricultura. 

 


